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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE ACUMULADORES PARA UPS, 
INCLUYE: DESINSTALACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO PARTIDA 2 
SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ, EN ADELANTE “LOS BIENES”, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, 
REPRESENTADO POR EL ING. ISIDRO ERNESTO OLIVAS FÉLIX, EN SU CARÁCTER 
DE SUBGERENTE ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “EL CENACE”, Y POR LA OTRA, LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “POWER SYSTEMS SERVICE, S.A D  , N LO SUCESIVO  
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR LA C. VICKY JOANNA SALDAÑA VEGA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el 
Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De 
acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional 
de Control de Energía, “EL CENACE”, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del 
Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar 
el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión 
y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de 
la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus 
funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2 Con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos 

cuarto y quinto, 49, párrafo primero, y 90 párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, párrafos primero y tercero, 3º, párrafo 
primero, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º, 
párrafo primero, 2º, 6º, párrafo primero, 12, 14, párrafo primero, fracción I y 15, párrafo 
antepenúltimo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; apartado A, fracción 
I, numeral 16, de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de agosto 2023; 107 
y 108, de la Ley de la Industria Eléctrica; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, 
párrafo primero, y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que se crea el Centro 
Nacional de Control de Energía; 1, párrafo primero, 3, párrafo primero, apartado B, 
fracción I, subfracción I.1, numeral I.1.c, 15, párrafo primero, fracciones I, III, IX, XIV, 
XV Y XX, 20, párrafos primero, cuarto y sexto, 76, párrafo cuarto del Estatuto Orgánico 
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del Centro Nacional de Control de Energía; Único, párrafo primero, fracción II, del 
“Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las Gerencias de 
Control Regional del Centro Nacional de Control de Energía”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2018, y artículo Cuarto y Octavo, del 
“ACUERDO por el que se delegan en el ingeniero Ofelio Gaona López, Subgerente de 
Administración de la Gerencia del Centro Alterno; al ingeniero Javier Sotelo Ochoa, 
Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Oriental; al 
ingeniero Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente de Serv   ercado Eléctrico 
Mayorista de la Gerencia de Control Regional Baja California; y a la ingeniera Abimeleth 
Jiménez Sánchez, Jefa de Departamento en la Subgerencia de Administración de la 
Gerencia del Centro Alterno, las facultades y atribuciones que se indican”; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2022, facultades que no han 
sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento 
legal el ING. ISIDRO ERNESTO OLIVAS FÉLIX, en su cargo de SUBGERENTE 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, 
con R.F.C. OIFI801107B7A es el servidor público que tiene conferidas las facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, 
en adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. ASUNCIÓN 
BALTAZAR ROJAS GONZÁLEZ, en su carácter de SUBGERENTE DE CONTROL 
LA PAZ, con R.F.C. ROGA750717E14 servidor público facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

 
I.4 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento la C.P. 

LILIANA NAVARRO NÚÑEZ, en su cargo de SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
en la Gerencia de Control Regional Baja California, R.F.C. ANL740612NJ0, en su 
calidad de Titular del Área Contratante. 

 
I.5  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, LA-18-
TOM-018TOM993-N-11-2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción I; 26 Bis, fracción 
II; 27; 28, fracción I; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, y los correlativos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el 
"RLAASSP". 

 
I.5 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED con 

folio de autorización 500055548 de fecha 06 de febrero de 2024, emitida por la 
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Gerencia de Control Regional Baja California, conforme a lo establecido en el 
artículo 25 de la “LAASSP”, correspondiente a la partida presupuestal 24601 
“Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico” del Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal. 

I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal
de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 

I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia
Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

I.8 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo
protesta de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control 
sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

II. “EL PROVEEDOR” declara que:

II.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número
38,660 de fecha veintisiete de enero de 1999, pasada ante la fe del Lic. Francisco Javier 
Gerardo Oliveros Lara, Titular de la Notaría número 75, del entonces Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, instrumento inscrito en el registro Público de Comercio del 
entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en el folio mercantil número 246081 
de fecha 25 de febrero del año 1999.Asimismo, mediante la escritura pública 124,086, 
de fecha 3 de septiembre de 2019, pasada ante la fe del Lic. José Ángel Fernández 
Uría, Titular de la Notaría número 217 de la Ciudad de México, actuando como 
asociado y en el protocolo de la Notaría 60, cuyo Titular es el Lic. Luis Felipe Morales 
Viesca; hizo constar la protocolización del Acta de fecha 11 de junio de 2011, en la que, 
entre otros puntos se acordó el aumento de capital social en su parte variable y la 
ampliación al objeto social y la consecuente reforma al Artículo  Cuarto de los Estatutos 
Sociales, dicha Escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del entones Distrito Federal, hoy Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
electrónico 246081-1 de fecha 25 de septiembre de 2019. La sociedad denominada 
“POWER SYSTEMS SERVICE” SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros; 
Comercialización, distribución, compra, venta, importación, exportación, instalación, 
reparación, servicio, mantenimiento, y todo lo que directa o indirectamente se relacione 
con el giro de la industria eléctrica y electrónica, importar, exportar comprar, vender, 
arrendar, distribuir, maquilar, construir, comercializar, exportar, fabricar y en general 
negociar en cualquier forma con todo tipo de servicios o bienes muebles permitidos por 
las Leyes, en especial equipos eléctricos y electrónicos, la construcción de toda clase 
de obras públicas o privadas, por cuenta propia o de terceros, elaboración desarrollo y 
ejecución de estudios y proyectos de construcción de todo tipo.  
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TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago por la adquisición de “LOS BIENES” se realizará, en moneda nacional, en una sola 
exhibición, previa entrega “LOS BIENES”, dentro de los 20  les siguientes, a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CENACE", con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales 
conforme a lo establecido en los artículos 51 de la “LAASSP”, y 89 y 90 del “RLAASSP”.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la entrega de “LOS BIENES” y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no 
existan aclaraciones al importe de “LOS BIENES” facturados, para lo cual es necesario que 
el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de “LOS BIENES” entregados y los precios unitarios; 
asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente 
requisitada.  
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su 
pago presente errores o deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. el periodo que transcurre a partir de 
la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
Para efectos de lo anterior descrito, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá 
remitir al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de 
“EL CENACE”, solicitud por escrito para que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante 
Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción 
en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS BIENES”. 
 
El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato 
PDF y archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de 
acuerdo con la normatividad vigente, y enviar al correo: baltazar.rojas@cenace.gob.mx 
 
En el caso de que "EL PROVEEDOR" determine solicitar el pago de su CFDI o documento 
análogo, a través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. “EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que 
cedan sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones 
de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 10 
de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal para su incorporación al citado Programa. 
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El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre 
del: Centro Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, 
Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá 
ser enviado el Comprobante Fiscal Digital vía electrónica para su validación al correo que 
señale el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". "EL PROVEEDOR" manifiesta su 
conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de “LOS BIENES”, no se tendrán como reci   ceptados por el 
Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, 
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de 
cheques vigente, a nombre de la persona moral “Power Systems Service S.A de C.V. en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 
 
1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta 
a nombre del beneficiario que incluya:  
 
1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);  
 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes;  
 
1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad 
federativa;  
 
1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y  
 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través 
del Sistema de Pago.  
 
2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
 
El pago de “LOS BIENES” entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales que se 
determinen, más el Impuesto al Valor Agregado. “EL PROVEEDOR” se obliga en este caso, 
a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos 
correspondiente (Nota de Crédito), por Internet.  
 
El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" 
proporcione.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará sujeto a lo dispuesto por el 
artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".  
 
"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 
La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de 
pago que requiera el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, se realizará a través de este 
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último, quien lo hará llegar al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional 
Baja California del Centro Nacional, los lunes y martes en un horario de 08:00 a 17:00 horas. 
Enviar archivos pdf y XML a baltazar.rojas@cenace.gob.mx y 
luis.castillo02@cenace.gob.mx. Los términos en los que se debe realizar la Facturación 4.0 
son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE 
PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (gastos en General)  
 
La (s) factura (s) deberá (n) contener los siguientes datos fisca  
Centro Nacional de Control de Energía, con registro federal de contribuyentes 
CNC140828PQ4 y domicilio en BLVD. Adolfo López Mateos, no. 2157, col. los Alpes, 
Alcaldía Álvaro obregón, C. P. 01010, Ciudad de México. 
 
La documentación para trámite de pago junto con la factura correspondiente deberá 
presentarse en días hábiles lunes y martes en horario de 08:00 a 17:00 horas, en la 
Gerencia de Control Regional Baja California. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación total de “LOS BIENES”, no se tendrán como recibidos 
o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CENACE”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
El suministro e instalación de "LOS BIENES" será conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL CENACE" en el Anexo Técnico, el cual forma parte del 
presente contrato. 
  
El suministro e instalación de "LOS BIENES" se realizará en el domicilio señalado en el 
Anexo Técnico para la Gerencia de Control Regional Baja California y en las fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de “LOS BIENES” o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 20 días naturales para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL CENACE”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de abril 
de 2024 al 11 de julio de 2024. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de “LOS BIENES”, de conformidad con el artículo 
52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del "RLAASSP”, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de “LOS BIENES” 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la “LAASSP” 
y 96, párrafo segundo del “RLAASSP”.  
 
Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes dañadas sin que implique un costo 
adicional a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar fianza expedida por 
institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes 
a la recepción de “LOS BIENES”. Se deberá entregar garantía por Defectos y Vicios 
Ocultos por Partida. “EL PROVEEDOR”, quedará obligado ante “EL CENACE”, a 
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responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de “LOS BIENES”, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente Contrato y/o en la legislación aplicable.  
 
La vigencia de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos será considerada por 18 meses a 
partir del día natural siguiente a la recepción y aceptación de “LOS BIENES” por parte del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de la Gerencia de Control Regional Baja 
California.  
 
La fianza se aplicará si el tiempo en la atención para la eliminación del defecto o vicio oculto 
excede de 20 días naturales a partir del reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”.  
 
No se liberará “La Garantía por Defectos o Vicios Ocultos”, y en su caso durante la 
substanciación de juicios o recursos legales hasta su resolución definitiva, salvo que las 
partes se otorguen el finiquito; y hasta quince días hábiles posteriores a la fecha en el que 
el mismo haya vencido o de aquellas en que “EL CENACE” hubiese comunicado su 
terminación anticipada, en la inteligencia de que solo podrá ser liberada mediante 
autorización expresa y por escrito de “EL CENACE 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Conforme a los artículos 48, primer párrafo fracción II, 49, primer párrafo fracción II de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 del ”RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe equivalente 
al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
La fianza de garantía de cumplimiento deberá emitirse de acuerdo con el Formato 19. 
Modelo de garantía de cumplimiento de contrato, de la Convocatoria a la Licitación. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servido  p  cultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Suministro e instalación de “LOS BIENES” en el plazo y lugar establecido conforme 
a lo pactado en el presente Contrato y su Anexo Técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y su Anexo Técnico, así como su propuesta 
técnica económica. 

c) Realizar los trámites de importación, cubrir los impuestos y derechos que se 
generen cuando se trate de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
CENACE” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
“RLAASSP”. 

f) No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información 
que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del 
presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y 
penales a que haya lugar. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de “LOS BIENES” objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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Para el caso concreto del presente contrato las deducciones se aplicarán en base a lo 
establecido en el Anexo Técnico 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para garantizar a “EL CENACE” que se cubrirán: los gastos de daños inferidos a personas 
o infraestructura ya sea de “EL CENACE” o de terceros; indemnizaciones y gastos de 
defensa, “EL PROVEEDOR”, se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida 
por institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la firma del CONTRATO. 
 
La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será considerada a partir del inicio de los 
trabajos, de puesta en servicio y hasta el término de la vigencia del contrato, sin perjuicio 
de lo antes mencionado la Póliza de Responsabilidad entregada por el proveedor deberá 
de cubrir toda la vigencia del contrato. 
 
La póliza se aplicará si el tiempo en la atención al siniestro excede de 20 (veinte) días 
naturales a partir del reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
Si el proveedor cuenta con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al 
Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que celebre con el 
CENACE, por el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle 
la presentación, exhibición o entrega de la póliza original 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar “LOS BIENES” objeto 
del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
“ANEXO TÉCNICO” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de “LOS 
BIENES”, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
Sin perjuicio de lo mencionado en la presente clausula, “EL PROVEEDOR” entregará al 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de derechos de cobro en 
favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información 
y/o documentación que para tal efecto requiera el Departamento de Finanzas. Dicho escrito 
deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derecho  da ante fedatario 
público, en la que se haga constar la transferencia de derechos de cobro en favor de la 
persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación 
correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que 
señala la Cláusula referente a las “Modificaciones al Contrato” contenida en el presente 
instrumento legal 
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CENACE” 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o 
a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar “LOS BIENES” originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CENACE”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de “LOS BIENES” 

establecidos en el presente contrato. 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 

un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL CENACE”.  
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato  
e) Si no suministra “LOS BIENES” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
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f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e G que realicen.   

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio.  

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  

i) Si la suma de las penas convencionales, igualan el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte p  ) el monto total de 
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
CENACE” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la 
“LAASSP” y el “RLAASSP”. 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de 
labores de “EL CENACE” 

 
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “EL CENACE”. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran “LOS 
BIENES”, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL CENACE” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, 
las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
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afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas p    últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario 
o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL CENACE”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
CENACE” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la propuesta del proveedor, y el contrato, prevalecerá lo establecido en 
la convocatoria, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
POWER SYSTEMS SERVICE S.A DE C.V. 

VICKY JOANNA SALDAÑA VEGA 
 

 
PSS990127RE5 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS 
FÉLIX 

SUBGERENTE OIFI801107B7A 

ASUNCIÓN BALTAZAR 
ROJAS GONZÁLEZ 

SUBGERENTE ROGA750717E14 

JORGE MÁRQUEZ 
GONZÁLEZ 

JEFE DEPARTAMENTO MAGJ690801PB6 

LILIANA NAVARRO NÚÑEZ SUBGERENTE NANL740612NJ0 
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or5TPBgJaAM3cMt8yMqFWRadZi5M70a7RrDi6yExR2a7DzuQM5mcaAB06tK9EI8CeSXNIwC9VXmKoleD6IQzOg==

Firma:

jpUmNYfWe8GfXI8Wo++KplHszC6CnhlpBE9HqYVhkCyRR239J2xiWCznXKYF49VyGx5NCosu4v4yk//Bw1051qbBm1s6dlo2hltOLVRH4YQxymzzShGr9NVpUeHfBw8KCOee4YY/0lN4c+GZcb4C8/UxFw8YkoJR

apSJNL5iNEFh1fZiQN/n5R39ZlObC4AqYzmQtd7rmAJnM6q+bzt1gknhp6w4ehhTsMrHsR6AngdubMdUfMmH4FQ/pjJQ9vA4xhdTRnxM/3v0n6mupAmh3ao5arANdMZrYGZ+kTO9Me1G0j0SaLBHHHG1ZP8DKDfo

hwyHpOvnxz6pT5jPs1dpHg==

 

Firmante: JORGE MARQUEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000507086399

RFC: MAGJ690801PB6 Fecha de Firma: 03/05/2024 17:49

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcwODYzOTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MTQxNzQ1MDNaFw0yNTA0MTQxNzQ1NDNaMIHPMR8w

HQYDVQQDExZKT1JHRSBNQVJRVUVaIEdPTlpBTEVaMR8wHQYDVQQpExZKT1JHRSBNQVJRVUVaIEdPTlpBTEVaMR8wHQYDVQQKExZKT1JHRSBNQVJRVUVaIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3

DQEJARYZam9yZ2UubWFycXVlekBsaXZlLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNTUFHSjY5MDgwMVBCNjEbMBkGA1UEBRMSTUFHSjY5MDgwMUhCU1JOUjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqg0j

OB9qCGxyQGqt0/83yRHskFLalFEbeYXbxkXr9jWJ9o/YyEBIAB8+WbHOS+LAbWujnuTN81onq7ruo4UHDp6dtSJSfibT9R3Lg7wXhyF9hNryHoiYgum8l8Z5dM0YKW3sbApMTYKcMH2d0f7MPx+4lxhKCzcw2pTX

GdY+maKJ6pbFhtVDbJ+P4nVZIGt3cWN8P2///k1L5rfueclG0wQCUPm5SKWyF+4kr/Wdh6IsLMcCJvCsGewV9xzp+JDBLVTvUjnY7wBSOZi10vWsZZSL2E/v7tqcW+GuFeBe9HNup7yOWEF4flvEg0vCEZCsp91t

rN2lY3TFvemuRpJd8wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA8

TMx13SMDfKCEW79Oi6Q6C+6FZ2ovl2ZX+RbRKni/GKpL3kCDXvjmstcHXXz9n6wYCTZJ0TmWi6ALVU+2bnOQDFXoOouIVqDlc7AtGsF9xa2jKeyqt8y5LdeUFpoNOfZOflehDjxoZFexnG/pNUTFenCgmmCybdgp

MUw20cGKEmtzK/84DCvU9GPabTYC4o//HblQfOhKARe9Z/L2gSi8vsx5kPNvZSeKy+/nc9rbtrQoUJDdAvj77OqaTo7aMdlIEMIHsoIhuNbM5L0wahHJ5TeXqi3VFkNcI8Q6ZPFjFLf6hIgjVrKzZiiYGJrYJioY

WUw5mLZLWqPHVc1agz+RwDhltaWPV0HW9rbQeDyreyQQhh0qiaszGMXplShKvp6lRSKt9dth1rBIpUeFxnp0SnAUe4IuzPSZeVGAdWgC9xso0t0/dpB7yzAif9Jp8yQSS333tgtAiVKIc1WKSi56S+GH4L329Iq1

U4q2XGA1T45L4ZMEjmOpu3mQrg3f/hDfQsXAgAiLX68weJ9djt5vpj/cYOnFhvc7yVC1TIGq0eqgXvraMfX3OJoHo6q+AgcVdL65v40ORR1xs0L2RSv5bpJJnNwQ+8olxm+nDDA3ToNsYwElQueCwf3yZVPlnoK3

i2rWKi4jcvYzWU72fj0Subzysm+5fWzEYxk+11JUZw==

Firma:

jH6Ks+qafPTVctuleTP3aMLHtP5agsSiYjZ3bstCF61z/to/J6lh5mnZXlx16+Vz01ERt3gV7kygWyEOsiUKqM0h56x1K4INns7TX67FUJVUqWzwRjDRXytgFoxwFVhZRoEmsHhgiQEBbUE27orbp8o2EwBs8edC

rCt/EEJBowfxtYi3tX7A5AtO+WMnanN6d/7qX1kLPqhBlMsX/c/FXehU1yxTwS3fyDNTwmyourRRmNy68Re++OStySMr9T+CGhgMJqw2VyfpmaVGCwW9sfQdlP4wtDqxl2AR3ZXh8mem9sxNyroEIqr4AbRPYerX

KV4xSWU/JT1rHaMikV0nIA==

 

Firmante: LILIANA NAVARRO NUÑEZ Número de Serie: 00001000000700318667

RFC: NANL740612NJ0 Fecha de Firma: 03/05/2024 17:50

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzMTg2NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwNzE4NDgwNFoXDTI3

MDYwNzE4NDg0NFowgdIxHjAcBgNVBAMUFUxJTElBTkEgTkFWQVJSTyBOVdFFWjEeMBwGA1UEKRQVTElMSUFOQSBOQVZBUlJPIE5V0UVaMR4wHAYDVQQKFBVMSUxJQU5BIE5BVkFSUk8gTlXRRVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9saWxpYW5hLm5hdmFycm8ubnVuZXpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1OQU5MNzQwNjEyTkowMRswGQYDVQQFExJOQU5MNzQwNjEyTUJDVlhMMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDFPnRQuF4mEHmXAdmr54tVGUZR4jRYqwOUDiCjJgkMHyMxGbdVpFB7gyUuERaKYeqk03aG7xpI3ESPbnHKOJ6l5b0Nx0kX+ImikPia12iYCTCns1s8rko3UpgwenzGNHHb8GrM5fiI

5Bt3Zw6gxPo4W5/JY6Zncw1/8WTWQ50WugkAGt5M4ra8sPyg15k1eZAj8W9CNP4xQ3Sfgq1gTm2wFaiU4CIWF968iJR8cWWuvJoSItaSuAJuDmiBlciGIVa1WEjl8tmiTFQdLzUd/7jMmhSWxCPUkW5GOjIQj+vB

IuIdThhX3yoc/Nf9qEdsJcUCRpNnAnJIa0KpS107FSBFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALr8kmEbXIG6aEkDFX/tfyD/OzOYuyvnWcskXuZhaEMirrLfHKCAn4jAvsvJpmV+Q8RWo4yJoVDW7GGQZAjcYXSVlxD1CSlgWEhsCznHqC5O5jtG/T7WTX3gQ89mETEyzkrl6ct5

UHdIveH2GYbZbcbuWXQg+2dyaHNUAP/m9NPI5KlBcAzX6GoR/LCvclUcMpMtSlsxIHJUinknGPdCMk7rugOw/lxUWm63D8zC+asH+k0fXjD5OHk6zDaiDC4E2HmAzAYMF9kwyveNCroWAC55S1WRGa1aPmVeYoZd

26Lsq4EYWzT1RoTkVtA1dNGnlLNVitQv3lAKW0QLV/QgJVV95/9lPFPaehtRxIXrtcRZ7cpJ4XE40S0fqSv3StSVLNa0bmvfA3WwViTLGvu88xq1d1axsPFo2fHImSrqXcv8k89UWLWGDhX2xJKiBl28DowzCET0

Xgv7XPMgAIezIFDPQzhbT3SXYSeC3Cnk49DuHGlFVccrv9bJ00Q92YeJvcFYVMD37CGx88fGxhONZplBwJclYTOQcJcb+iVWFTf/B0cf95PiGAIcXtClsmZVwpVDkDD8lzZfkcDZhVcAZKHKRkZpypI4cdXuNBiY

J8uAzxSaYL28c76/FzxHhkd7MUVjsdb+P6z9P9g1yKbuZ24J172CSLvtKhHPr1b5s3kg

Firma:



Contrato: CENACE-GCRP-LP-NAC-002-2024

vjSSyzlugBNEYva8RVDani5PiSETWXiCSutchyH/InB66E6lmIyQANGvZuhskuW6nJsDYLMJzSo6Lb1eVMkcaFe+dJL7wA7xdSr0gM7RSEL0HS5kNFLuaX1vMXZu42cbiMuTacaWqF5AkIJQIJQWuy0z6Wmy1KMQ

dLGV8hB8NvG3J/kxn9Up7bO+hk6NvQlnqJlRgeTxvVDPJ6WMIqR3iS9CmRtReOMYQm8P+u9NM4KTDHytA5rl/B3yeOgD0bE2GfalF5j83wjYmtN+hd/a1kOU6pQ5F3/txizyevFDAd1b9qHY4kaherNso49t0wBB

zD3dYsbO2qdeJ6voEd3IyA==

 

Firmante: ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIX Número de Serie: 00001000000504560952

RFC: OIFI801107B7A Fecha de Firma: 03/05/2024 17:52

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ1NjA5NTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MjIyMjA4MThaFw0yNDA3MjIyMjA4NThaMIHZMSQw

IgYDVQQDExtJU0lEUk8gRVJORVNUTyBPTElWQVMgRkVMSVgxJDAiBgNVBCkTG0lTSURSTyBFUk5FU1RPIE9MSVZBUyBGRUxJWDEkMCIGA1UEChMbSVNJRFJPIEVSTkVTVE8gT0xJVkFTIEZFTElYMQswCQYDVQQG

EwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUbmV0b3NoYXFAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9JRkk4MDExMDdCN0ExGzAZBgNVBAUTEk9JRkk4MDExMDdIU0xMTFMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBANLUZtgcTF/hOsv7OfQ4jQYp3TGW0sG1ic7ZgzFiG4QqkRkpd9IRz60OVSRQbgaSwBIYb2TjOpDwLTFbeaymUonIARiKhHXrfXroNQpAlSykbFTslmpb5gaUOCakYwsJLh1gBDiSYIXt7MA2m9pHPM8G

Z9JySywOmid4FYOWNjdPNy4LEBWdja/lofFwDlfmbqtnOW9dhOGFF2s0FCas3zI5WCmc5xqGdwQ6kJMQbeQorJ1P8szBD1L3rXMLNUFUrb2uWwIchlApH287wQ+UXHY+ta0CAjpYHejk7eLN0FlV+9392ElbgiBQ

zRAPn9bfJ14JzAvS926S2vmJsxUx1osCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAEZN9cangiYbe7Eqauts4w/z+qIEHklbF6QFU5lejR5FVXfh+Krh5xsENclmQ3engd/+FdRc5ArqGNFtHfdPprDkR3lbdBxwd75wNwhKib0ZK9YSzhim+eraOg1Wtc3q8anRhrD2bRNAdUXifrB08

KQtc4zSSnlB3/q07lbFSoqGNCUl3o6QW2pWGrBDg7zvzI/rBzHIkP9qZXR0E1dT7qUfvCB/FaIeTcKPvs9uKlAzbW4jZBP6g9e4rsUg4xL0y/Me3pETMuKIi7iJmyxqp9yej6dl+wnJ1rWYC38fBd82fOEDBk+Gq

pyv6I5RSjzbwt9WK9knvLhCZsWsSImRekjXfkTt9sG2JvL9W02LwKtZBQdyNn6OSpdU8ZnUu2yGMBdjbcExuK3jWAqkbdPj67Br0QlULUkBkXnI5B3iqlrGYmd7HvMHrD0lKxHTcW0sBykxanrxl5iPv9eEU4+cg

+hPXTtjxLhy4MlkFUNrQfWibXRTiWdrL8Nwl7jYKvo1lhIU3RcC9uwPzO5T/U/BFvu/iSK2pAh62WFcn4MYgQpa/Lm403hv9/Rd0J4keidGBnOFkzLmL/aFwKw7ABhuG2ab5IObBHmGUtluWq56lAR5HEvtQjM9b

DtNHbGilknjwRCFif1guqjZSO90p8V8QIFE5LldrZdy1m4KCumS2/sY=

Firma:

snvC5vByS1dY5QG2JhdaeL8Wh8dcyVH2BdZEufY7AAvgJzH0imUNlMNgITxICahHfhUzauG0vqzntMpciC2eB6p6ny3p9INwMX+zCOUb0BTu+7vRImq4B1FP1/l3HC96vi9aoGHfvr3So8D+xXJ1aq85+IcLLk1n

3ycdq/AmwJTphpzzVzCgXl1hZaFXABgcFWgv987VRI4y/sJpgEsvvANSexPH7gBK4zMCSdePODq95pQXDMFHXtLWfr39pc7Csj/PSq/ErpUpcGotCrMlmYoPOLegDyYBF92zr5+PUXVNirNbNUL12ZdISAbHTrS+

zCJFa/kS6mG3s1tC9ljl1A==

 

Firmante: POWER SYSTEMS SERVICE SA DE CV Número de Serie: 00001000000505602116

RFC: PSS990127RE5 Fecha de Firma: 09/05/2024 09:23

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU2MDIxMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDExMDQyMTIxMzZaFw0yNDExMDQyMTIyMTZaMIH8MScw

JQYDVQQDEx5QT1dFUiBTWVNURU1TIFNFUlZJQ0UgU0EgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHlBPV0VSIFNZU1RFTVMgU0VSVklDRSBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeUE9XRVIgU1lTVEVNUyBTRVJWSUNFIFNBIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcbXZpbGxhbnVldmFAcHNzZXJ2aWNlLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUFNTOTkwMTI3UkU1IC8gQ1VPTzczMTEyMlRKQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ1VPTzczMTEy

MkhERlZMUzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoRbzgAnSvD6RupugAQ46FQJ3uRIEzkjTI0ZGSvBS+7diJ3tAc3MpURxPtg/qRZDEYXDonWhs22tu2sfJKQKyhXDHlcZRJ5dCBB7orZhX

1GO+IbN2v4XfYZX5FCqtVYZb+2jbFNLyWHBn9uuemRPrWkEcyK6rvQwI87+kwbMdw7SHxD8Nef9LqVIN7rc6HME48tsZ49Z8EkN68mMXozEtgAJlKIFXmf8b4jOriQZEdZ14DkH+azXfyxQoqSPUmyZ8Xaa0YsfL

Cn+mL4vxp7Mlzu3pLrSOtIbar/HQGpsC/aiZNnglJ3Ma+t47Fp4OwZkc6RQCAwofXSbssbwA16bDAQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBR+qKXsa/zbGh5TDVBIOX7TbbttFbW62C38qLlCIfaVmYipzqHNBjkzC/4L3MKEL+5Ewu+qUdqfQDiO9Dq+qKQ88ls8fw7kbHw1lEm

PDDt+1ztpTjCDcxuCBvcbQHDlxbXxyi6Stm1YUKGAp6cavNfJ2qTDMFePxkQxfiLoKL/1+BnCn+5J8JusOartau89i/ztXL0ke3s+lMPT+1YbqCi/k80ok/L60HL7DiCzbTmv/tJMji8SGxcChLXVr3q7WPpJDGt

4uWHz4K9YUqfSDLLK3xgtdhaZHvicnUqtGXMzlj0Q1oGXvprh3iOqstklJg2YFoGSwoGQUyaWk1H5LA/TobnmS3z7IeyKOrC8bqcguM4iGNwiDwOirerKxRRJR9dOHMrWOmFFzEYR0wscIQBWIpGkfHrUFXYt7MI

L18bSRFuVtw/rkgEg4k5YmYswA/4dIbGb8eQQEUsGwpvTebr2K2o8qQZAhQELTgHB86uuHS0pJ192LOogjRSNbNXoOPsTQAdtypoZeuTCztUz4VUaSLQILNTcAEv8uOI6e+rAcW2wSq2oiRpZ19cUBsQAzgK89nt

MHYKJFq0Y/qWWecyNfSevl+JDgk+lJ5buDuSLipmecnHSl5/xCcw1JbwC4H/dk89DjntzE1TcUGZFg26nZFrd6ecDuopyIeibhf1AA==

Firma:

I8ebPnsXVeJ1svVPHZh/Sh74L6/s1uTP0vZHRURuahYGlsmXapw07M90F/oDujYqh432zTdVirQZnEP51PG6+GtySrxADu0q+/BOmZN26UnNay69WTmtWz+9SkYBZngzhRNjU76JmZxrd936Tyf8J7aJAfz5AMub

89lZ8U2ja0qd7jtGIkRLLL7UjtT+6FlaVstSz1Ys4pIlXPIpyje0wWrs2CLJVIIgrcvdAq8vLHWWEn/j2xnsNAYHMw9gf9xskkVNEXMsyQw6BrL2WPlkMzp6tmkw5LkxgtJmnKzoI55pWN+lw5i0mmsoHgcqBUGV

r7I8x8sIOZ4c+6lQ1ljU1g==
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3.2. Módulos de acumuladores para el Sistema de UPS Marca: SCHNEIDER (APC), Modelo: SYCF40KF, Tipo: 
Modular, que cumplan con las siguientes características mínimas: 

 
3.2.1 Modelo SYBTU1-PLP 

3.1.2 Marca APC by Schneider Electric 

3.2.3 Descripción Módulo de acumuladores de 7Ah para Symmetra PX de 
APC, alto rendimiento. 

3.2.4 Tipo de acumulador  Selladas libres de Mantenimiento, VRLA (Valve 
Regulated Lead Acid). 

3.2.5 Módulo de acumuladores 
intercambiables en caliente Compatible para sistemas con armario de baterías.   

3.2.6 Aprobaciones CE, UL1778 

3.2.7 Rango de temperatura nominal (ideal) 
de operación 0° C a 40° C 

3.2.8 Largo máximo 70 cm máximo 

3.2.9 Ancho máximo 10.7 cm máximo 

3.2.10 Alto máximo 15.9 cm máximo 

3.2.11 Peso máximo 23 kg 

3.2.12 Vida útil Por lo menos 5 años 
Tabla 2 Partida 2, Características mínimas Módulos SYBTU1-PLP 

 
3.3. Acumuladores para el Sistema de UPS Marca: EATON, Modelo: 9390, que cumplan con las siguientes 

características mínimas: 
 

3.3.1 Voltaje Nominal 12 volts 
3.3.2 Celdas por batería 6 

3.3.3 
Capacidad de descarga constante a 
15 minutos por celda a un voltaje 
final de 1.67V a 25°C por celda 

485 watts 

3.3.4 Tipo de Batería  Selladas libres de Mantenimiento, VRLA  
(Valve Regulated Lead Acid). 
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3.3.5 Terminal de conexión 
Hembra para recibir tornillo de alguno de los siguientes 
diámetros: 1/4 pulgada, M6 ó M8, incluya tornillería y 
arandela de presión.   

3.3.6 Seguridad 
Carcaza de material que cumpla con el estándar de 
seguridad UL94 y/o UL 1778, evidenciable en ficha 
técnica. 

3.3.7 
Rango total de temperatura de 
operación (puede ser con 
compensación) 

-10°C a 40°C 

3.3.8 Rango de temperatura nominal (ideal) 
de operación 23°C a 25°C 

3.3.9 Largo máximo 34.5 cm máximo 
3.3.10 Ancho máximo 17.3 cm máximo 
3.3.11 Alto máximo 28.8 cm máximo 
3.3.12 Peso Máximo 47 kg 

3.3.13 Dimensiones 
Las baterías no deberán exceder las medidas 
mencionadas en los puntos 3.3.9 al 3.3.11, ya que 
deberán acoplarse al gabinete actual. 

Tabla 3 Partida 3, Características mínimas acumuladores para UPS EATON 

 
“EL LICITANTE” debe entregar, como parte de su propuesta técnica, las fichas técnicas indicando o señalando 
de manera clara marca y modelo, y que corroboren que los acumuladores suministrados cumplen con los 
requerimientos mínimos especificados en este anexo técnico, en caso de que algún requerimiento mínimo no 
se encuentre en las fichas técnicas u hojas de especificación, se podrá avalar el cumplimiento de este 
requerimiento con una carta membretada firmada por el representante o apoderado legal de “EL LICITANTE”. 
 
 
“EL LICITANTE” debe entregar, como parte de su propuesta técnica, carta membretada firmada por el 
representante o apoderado legal donde indique que los acumuladores a suministrar: 

a) Son nuevos, no remanufacturados y no reutilizados. 
b) Son compatibles con la marca y modelos de UPS especificados. 
c) Son de manufactura no mayor a: 

a. 6 meses con respecto a la fecha de publicación en CompraNet de la licitación. Aplica a Partidas 
1 y 2.  

b. 6 meses con respecto a la fecha de entrega de “LOS BIENES” en sitio. Aplica a Partida 3. 
d) Cuentan con periodo de vida útil no menor a 5 años. 
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5 Condiciones Generales 
 

5.1 Descripción de “LOS BIENES” 
5.1.1 “EL LICITANTE” al momento de la entrega debe suministrar “LOS BIENES” nuevos, no 

remanufacturados, y con fecha de fabricación no mayor de: 
a. 6 meses con respecto a la fecha de publicación en CompraNet de la licitación. Aplica a Partidas 

1 y 2.  
b. 6 meses con respecto a la fecha de entrega de “LOS BIENES” en sitio. Aplica a Partida 3. 
De acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante, por lo cual, “EL LICITANTE” deberá 
entregar la documentación que soporte la fecha de fabricación y el tiempo de vida útil del bien 
(carta membretada del fabricante o ficha técnica). 

5.1.2 “EL LICITANTE” debe realizar la comprobación y verificación de “LOS BIENES” (entregable E.6), por 
lo que si estos o su instalación, no cumplen con las especificaciones y alcances establecidos, se obliga 
a realizar los ajustes correspondientes bajo su exclusiva responsabilidad, para dicha verificación se debe 
realizar inventario con detalle y registrar marca, modelo, mes y año de fabricación de “LOS BIENES”. 

5.1.3 No se aceptarán refacciones defectuosas, material defectuoso o reutilizado, así como, adaptaciones que 
modifiquen el diseño original de “LOS BIENES” o sus componentes. 

 
5.2 Alcances generales 

De la desinstalación e instalación. 
5.2.1 La jornada laboral será de 8:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles de acuerdo con el 

calendario oficial de “EL CENACE”. 
5.2.2 “EL LICITANTE” debe contar con el material, herramientas, suministros, equipo de medición y 

pruebas, equipo de protección personal y demás equipamiento que sea necesario para la correcta 
entrega, desinstalación, instalación y puesta en servicio de “LOS BIENES”. 

5.2.3 “EL LICITANTE” realizará las gestiones necesarias para efectuar la correcta entrega, desinstalación, 
instalación y puesta en servicio de “LOS BIENES”. 

5.2.4 “EL LICITANTE”, previo al inicio de los trabajos, realizará una inspección preliminar de los sistemas 
UPS. Visualizar mediante la pantalla del sistema los tipos de alarmas y logs existentes, valores de 
voltajes de entrada y salida, del estado del equipo en general, valores de corrientes de salida y visualizar 
todos los demás parámetros de operación para corroborar las condiciones actuales del equipo y registrar 
estas lecturas en el reporte de servicio de estado actual correspondiente que formará parte de la 
memoria técnica. (entregable E.4) 

5.2.5 “EL LICITANTE” debe retirar los acumuladores actuales y realizar el confinamiento adecuado, así como 
entregar un documento que indique el traslado y disposición final de las baterías por una empresa 
autorizada conforme a la legislación ambiental aplicable (Entregable E.5). Este documento podrá ser un 
manifiesto de SEMARNAT (se aclara que “EL CENACE” no cuenta con registro de Generador) o 
documento emitido por el representante legal de “EL LICITANTE” o personal de la empresa que 
realizará la disposición final indicando la cantidad, marca y modelo de las baterías que fueron retiradas 
de la gerencia del “EL CENACE” correspondiente. Lo anterior sin costo adicional para “EL CENACE”. 
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5.2.6 “EL LICITANTE” debe proporcionar todo lo necesario para la correcta instalación y puesta en servicio 
de “LOS BIENES” tales como, herramientas, equipos de medición, aditamentos, zapatas, accesorios, 
consumibles, material eléctrico y en general todos los elementos que sean necesarios para la sustitución 
de “LOS BIENES” y su correcto funcionamiento. 

5.2.7 No se aceptarán trabajos provisionales o adecuaciones que modifiquen el diseño de fábrica de los 
materiales y accesorios proporcionados.  

5.2.8 “EL LICITANTE” debe instalar “LOS BIENES” realizando lo necesario para asegurar que el Sistema 
UPS realice la carga correcta de los módulos de acumuladores nuevos y que no se presenten alarmas 
relacionadas con dichos acumuladores que impidan la correcta operación del Sistema UPS. (entregable 
E.4). 

5.2.9 No deberá dejar marcas, logotipos o alguna referencia dentro o fuera del equipo que permita 
identificarle como el que llevó a cabo los trabajos de retiro, instalación y puesta en servicio.  

5.2.10 Si durante los trabajos se presentara algún incidente que afecte la operación de alguna de las gerencias 
de “EL CENACE”, “EL LICITANTE” deberá tomar inmediatamente las medidas necesarias para 
corregir el incidente; y en dado caso de afectar físicamente la instalación, “EL LICITANTE” tendrá que 
reparar el daño causado sin costo alguno para “EL CENACE” siendo esta reparación llevada a cabo 
dentro de los tiempos del contrato. 

 
 De la Puesta en Servicio y Pruebas Finales (entregable E.4) 
 Al término de la instalación de los “LOS BIENES”, debe realizar por lo menos las siguientes pruebas: 
5.2.11 Se debe asegurar que el Sistema UPS realice la carga correcta de los módulos de acumuladores nuevos 

y que no se presenten alarmas relacionadas con dichos acumuladores que impidan la correcta operación 
del Sistema UPS. 

5.2.12 Prueba de transferencia de modo “Normal” a “Baterías” sin afectación de carga (simulando pérdida de 
voltaje de alimentación a UPS) en modo automático. Para la Partida 1, el tiempo de descarga será 
acorde a las recomendaciones para la puesta en servicio del fabricante de los módulos de acumuladores. 

5.2.13 Se debe confirmar la correcta lectura del tiempo estimado de autonomía en modo de operación en 
“Baterías” con los acumuladores nuevos y la carga promedio al momento de realizar la prueba. 

 
5.3 Requerimientos 
 
5.3.1 Condiciones de entrega específicos para la partida 1 GCRPE 
 
“EL LICITANTE” debe realizar el suministro de ciento veintiocho (128) módulos de acumuladores SYBTU2-PLP 
de las características indicadas en la Tabla 1 para dos Sistemas de UPS Marca: SCHNEIDER (APC), Modelo: 
SYCF100KF, Tipo: Modular (Ser: QD1733240005 y Ser: QD1730240011) conformados por 2 bancos de 64 
módulos de acumuladores SYBTU2-PLP cada uno (128 módulos de acumuladores SYBTU2-PLP en total). 
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por el representante legal en papel membretado que incluya correo electrónico, teléfono y nombre de 
contacto. Esta garantía deberá tener como mínimo una vigencia de 12 meses contados a partir del 
día natural siguiente a la recepción y aceptación de “LOS BIENES”. Debe incluir respuesta ante fallas 
en el funcionamiento de los acumuladores derivado de los trabajos realizados, por vicios ocultos de 
éstos o del material suministrado por defectos de fabricación, refacciones, material utilizado y mano de 
obra, traslados de técnicos, revisión, diagnósticos, sin costo alguno para “EL CENACE”. De conformidad 
con los artículos 53, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 96, segundo párrafo, de su Reglamento. 

 
6 Entregables 
 
6.1 Para un adecuado seguimiento de la entrega de “LOS BIENES”, así como de la desinstalación, instalación 

y puesta en servicio de estos, “EL LICITANTE” realizará la entrega por partida de los documentos 
indicados en la “Tabla 6.2 Entregables” enviando cada uno de manera electrónica vía correo electrónico 
para la aprobación por parte del Administrador del Contrato de cada partida, previa revisión del 
“Área Técnica” de cada partida, en los tiempos de entrega indicados en la tabla. Esta aprobación será 
requerida para su entrega final en formato electrónico la cual deberá ser dentro de la vigencia del contrato. 
En caso de no recibirse alguno de estos documentos dentro del plazo de entrega, se considerará como no 
completa la entrega de “LOS BIENES” por lo cual aplicarán las penas convencionales correspondientes 
por cada partida no debidamente completada. 

 
Partida 

ID Entregable Contenido Tiempo de entrega 

Todas E.1 
Coordinador 

General de “EL 
LICITANTE” 

Carta membretada y firmada por el 
representante legal donde “EL 
LICITANTE” designe a un Coordinador 
General. (De acuerdo con el numeral E.1)  

Hasta 5 días hábiles a 
partir del día hábil 
siguiente de la 
notificación del fallo. 

Todas E.2 Plan de 
actividades 

Documento en hoja membretada y 
firmada por el Coordinador General 
designado por “EL LICITANTE”. (De 
acuerdo con el numeral E.2) 

De acuerdo con fecha 
definida en la reunión 
de inicio. 

Todas E.3 Relación de 
Personal 

Documento en hoja membretada de “EL 
LICITANTE” firmada por el Coordinador 
General con listado del personal Técnico 
que ejecutará la desinstalación, 
instalación y puesta en marcha de “LOS 
BIENES”. (De acuerdo con el numeral 
E.3) 

De acuerdo con fecha 
definida en la reunión 
de inicio. 
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Tabla 6.2 Entregables 

E.1 Coordinador General 
Designar a un “Coordinador General”, indicando en el documento el nombre completo de la persona designada, 
puesto, número de localización y correo electrónico, quien será responsable de atender cualquier asunto 
relacionado con la entrega de los acumuladores y refacciones y su instalación. 
De manera enunciativa más no limitativa, el Coordinador General tendrá las siguientes responsabilidades: 
a) Realizar una reunión de inicio para coordinación de las actividades, a más tardar 5 días hábiles a partir del 

día hábil siguiente de la notificación del fallo. Esta reunión debe ser documentada en una minuta de trabajo. 
b) Atender las controversias técnicas con el “Área Técnica” de “EL CENACE”, que se susciten con la entrega 

de los acumuladores y refacciones y su instalación. 
c) Coordinar el seguimiento para la entrega de “LOS BIENES”, así como de la desinstalación, instalación y 

puesta en servicio de estos de acuerdo con todas las condiciones del presente “ANEXO TECNICO”. 

1 y 3 E.4 Memoria Técnica 

Reporte de “EL LICITANTE” sobre la 
entrega de “LOS BIENES” y su 
desinstalación, instalación y puesta en 
servicio firmado por el Coordinador 
General. (De acuerdo con el numeral E.4) 
y debidamente validado por el 
Administrador del Contrato, previa 
revisión del “Área Técnica”. 

A partir del día siguiente 
de la entrega de “LOS 
BIENES”, a más tardar 
en el plazo de entrega 
de “LOS BIENES”. 

1 y 3 E.5 Documento de 
disposición final 

Documento que indique el traslado y 
disposición final de las baterías por una 
empresa autorizada conforme a la 
legislación ambiental aplicable, de 
acuerdo con el numeral 5.2.5 de este 
apartado. 

A partir del día siguiente 
de la entrega de “LOS 
BIENES”, a más tardar 
en el plazo de entrega 
de “LOS BIENES” 

Todas E.6 
Lista de la 

comprobación y 
verificación de 

“LOS BIENES” 

Inventario en hoja membretada del 
proveedor y firmado por el representante 
legal de “EL LICITANTE” de acuerdo 
con el numeral 5.1.2 de este apartado. 

A partir del día hábil 
siguiente de la entrega 
de “LOS BIENES” a 
más tardar en el plazo 
de entrega de “LOS 
BIENES” 

Todas E.7 Garantías 
Cartas membretadas y firmadas por el 
representante legal de “EL LICITANTE” 
de acuerdo con los numerales 5.3.4 y 
5.3.5 de este apartado. 

A partir del día hábil 
siguiente de la entrega 
de “LOS BIENES” a 
más tardar en el plazo 
de entrega de “LOS 
BIENES” 
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d) Informar de manera inmediata al “Área Técnica” de cualquier eventualidad que afecte el cumplimiento 
oportuno del presente “ANEXO TECNICO”. 

e) Dar seguimiento a la entrega de cada uno de los documentos de la "Tabla 6.2 Entregables" 
 
E.2 Plan de actividades 
Descripción del plan de trabajo a nivel actividades principales incluyendo fechas de estas, en hoja membretada 
de “EL LICITANTE” y firmada por el Coordinador General. Deberá considerar lo siguiente: 
a) El cumplimiento del numeral “5. Condiciones” del presente “ANEXO TECNICO”. 
b) Por ningún motivo se deberá afectar la carga conectada a los Sistemas UPS de “EL CENACE”. 
c) Entregar un plan de actividades por partida e incluir la descripción de las actividades a realizar para la 

entrega de “LOS BIENES”, así como la desinstalación, instalación y puesta en servicio con tiempos y 
tareas de ejecución, las cuales podrán ser reagendadas por “EL CENACE” en caso de ser requerido 
para no afectar a la carga conectada a los Sistemas UPS ante alguna contingencia. 

d) Las actividades se deberán organizar de tal forma que, al término de cada jornada de trabajo, el equipo 
se encuentre totalmente operativo en modo automático. 

e) En caso de cambio en las fechas programadas, “EL PROVEEDOR” debe considerar que “EL CENACE” 
requiere de hasta 5 días hábiles para gestionar la licencia para los trabajos sobre el equipo a intervenir, 
por lo que cualquier retraso derivado de estas reprogramaciones no será atribuible a “EL CENACE”. 

 
E.3 Relación de personal 
Documento que incluya: 
a) Listado de personal para ingreso a las instalaciones de “EL CENACE” que realizará la entrega de los “LOS 

BIENES”, la desinstalación, instalación y puesta en servicio de estos con nombre completo y puesto. 
b) En los casos de que “EL LICITANTE" considere integrar personal nuevo o de apoyo complementario 

deberá entregar de manera electrónica al “Área Técnica” la actualización del listado de personal con 
anticipación mínima de 1 día natural previo a presentarse en las instalaciones del “EL CENACE”. 
 
De manera complementaria para el ingreso a las instalaciones “EL PROVEEDOR” deberá agregar a la 
relación de personal: 

c) Listado de herramientas que ingresará el personal para la realización de la desinstalación, instalación y 
puesta en servicio con cantidad y nombre, el cual será cotejado de manera diaria al ingreso y salida de 
este de las instalaciones de “EL CENACE”. 

d) Listado de vehículos en caso de que “EL LICITANTE" requiera su acceso a las instalaciones de “EL 
CENACE” cuyo fin será únicamente para descarga de los acumuladores y refacciones, carga/descarga de 
materiales y herramienta, incluyendo el modelo y número de placas de este. Para tal efecto, se deberá 
cumplir con las indicaciones que realice el personal de seguridad física, así como tener vigente el seguro 
para daños a terceros. 
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El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7 y 9 
fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y Artículo 12 de su Reglamento. 




